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Proceso:           ALIMENTOS 
Demandante:   DANIEL ALBERTO RINCON PULIDO 
Demandado:   ORIEL RINCON LANDINEZ 
Radicado:        00343-0000006-2004-00690-00   

 
 
 
 
 
 
SECRETARIA. Villavicencio, 16 de junio de 2023. En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
 

 La secretaría, 
     

LUZ MILI LEAL ROA 
               

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, cuatro  (4) de julio de dosmil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada del joven DANIEL ALBERTO 
RINCON PULIDO, se dispone: 
 
 Poner en conocimiento por el término de tres (3) días al señor ORIEL RINCON 
LANDINEZ, de la solicitud consistente en que se ordene la entrega de los dineros 
consignados por cuenta de este proceso hasta el último día del mes de julio de 
2023, en favor del joven DANIEL ALBERTO RINCON PULIDO y que luego se entre 
a decidir sobre la terminación de este proceso de manera anticipada. 
 
 Si vencido el término concedido el señor ORIEL RINCON LANDINEZ, no se 
pronuncia en forma alguna, se entenderá que no tiene objeción a lo solicitado y 
consecuente con ello, se dispondrá sin necesidad de que entre el proceso al 
Despacho a hacer la entrega de los dineros en la forma solicitada por la apoderada 
del citado joven; así mismo,  una vez termine el mes de julio del 2023, que ingrese 
el proceso al Despacho a fin de decidir sobre la solicitud de exoneración de cuota de 
alimentos referida voluntariamente por la apoderada del joven DANIEL ALBERTO 
RINCON PULIDO. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

La Jueza, 
 
 
 
     OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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